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I. En su l7a. sesión, celebrada el 14 de oct,ubre de 1980, la Segunda Comisi.ón
aprobó eI proyecto de resolución que figura en eI documento A/C.2/35/L.g. Tuvo a
la vista una exPosición de las consecuencias ad¡ninistrativas y financieras de dicho
proyecto (A/ c.U 35/ L.Il-l. .

2. En el párrafo 7 del proyecto de resolución contenido en eI docunenLo
A/c.2/35/L.9 la Asamblea General pediría aI Secretario General que preparase un
informe' para su presentación a la Asamblea General en su trigésinn sexto período
de sesiones, en que se tuviera en cuenta 1o dispuesto en el párrafo 2 de la reso-
lución 32/161 de Ia Asamblea.

3. En e1 párrafo 2 de la resolución 32/ 16I la Asamblea General tomaba nota de

r gue, debido a la falta de tiempo, el alcance inconpleto y las li¡nitaciones técnicas
y de otra índole, eI informe anter i.or \1 no había abarcado todas las pérdidas invo-
lucradas, tales como¡

a) Las consecuencias económicas adversas posteriores a 1975;

y N32/2o4.
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b) Las pérdidas en los territorios árabes
i sr ael í;

que aún estaban bajo ocupación

c) Las pérdidas humanas y militares?

d) La pér,Jida de bienes del patrimonio nacional, religioso y cultural, así
conp los daños ocasionados a éstos;

e) Las pérdidas sufridas en Ios sectores tradicionales, incluso eI colercio
al por menor, Ia pequeña industria y los sectores agropecuarios;

f) La profunda repercusión en el proceso de desarrollo de los Estados,
te¡:ri.torios y pueblos árabes sometidos a la agresión y la ocupación israelíes.

4. Se recordará gue para preparar el informe anterior ¡nencionado en eI párrafo 3

g-qpra. se pidieron 14 meses de trabajo de personal de la categoría P-5 y siete meses

Oá-servicios de secreEaría !11. Teniendo en cuenta esba exPeriencia anterior se

co.rsi- dera gue, de aprobar la Asamblea General eI proyecto de resolución contenido
en el docunren¡o \/C.2/35/L.9, habría que cubrir gastos en concepto de honorarios y
viajes que suman 76.I00 dólares, Io cual incluye el costo de 14 meses de servicios
<le consultor en la categoría P-5 (66.000 dólares) y el costo de siete neses de

trabajo de personal supernumerario de servicios generales (1"0.f00 dólares), para
ayudar a preparar el nuevo informe previsto en eI proyecto de resolución.

5. Se recordará también que en su trigésimo cuarto período de sesiones la
Asamblea General había autorizado aI Secretario General a contraer obligaciones por

una suna que no excediera los 77.750 dóIares dentro de la sección 14 (Comisión
Económica para Asia Occidental) del presupuesto ordinario por progralnas para eI
bienio 1980-l9SI, en relación con Ia preparación de un informe anátogo solicitado
en la resotución 34/L36. Co¡rp ya ha informado el Secretario General en su nota
sobre el tena (documento N35/514), resultó imposible emprender la preparación del
informer y [Dr Io tanto duranbe 1980 no se contrajeron obligaciones en relación con
esa autorización.

6. Tras examinar el alcance de }a petición contenida en el doculento
A/C.2it5/L,9, actualmente se considera que la preparación del informe propuesto
requerirá, adem¿ís de los servicios de consultor arriba indicados, la contribución
y purticipación de varias entidades de las Naciones Unidas, incluida la Comisión
Sconómica para Asia Occidental, los Departalentos de Cooperación Técnica para el
Desarrollo y <le Asuntos Económicos y Sociales fnternaci.onales y el Cent,ro de las
Naciones Unioas para l.os Asentamientos Humanos (Hábitat). Es posible que también
se ¡.¡ecesit^e la colaboración de varios organismos especializados. Actualmente se

están celebrando consult¡s con objeto de establecer una adecuada asignación de las
responsabttidades y rieterminar los arreglos de cooperación más eficaces para la
preparación del informe. Mientras tanto se propone gue, para los fines adminisbra-
tivgs, los recursos mencionados en el párrafo 4 ggg5g se incluyan en Ia sección 7

(DeparLanpnto cle Cooperación Técnica para el Desarrollo) del presupuesto ordinario
por programas'

a A/ C.s/ 175 9 .
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7. si los gastos en que incurran las entidades interesadas en relación con lapreparación del informe superasen los rnencionados en el párrafo 4 suqrir se ha¡:íatodo 1o posibl-e para sufragarlos con cargo a los recursos existentes.
8' Si la Asa¡nblea General aprueba el proyecto rie resolución que figura en e'1.
document-o A/c.Z/35/L-9, habrá que consignar en la seccí6n 7 un crá,iito adicional de76.I00 dótares' correspondiendo 66.000 dóIares a servicios de consultor y 10.I00 apersonal supernumerar io"


